
La Infras:ri(a flocjr,cadora Interino del Instituto cje Acceso a la Información P:.blicn. FACE SABER: la resolución literalmente
dice: ‘“““““‘“‘‘“““““

NUE 124-A-2017 (JC)

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las trece

horas con cincuenta minutos del tres de septiembre de dos mil veintiuno.

1. El presente casc dio inicio a través de un recurso de apelación interpuesto en fecha

4 de ah-ii del año 2017, por el apelante en contra de la

Corte de Cuentas de la República —CCR-; por no haber dado respuesta al requerimiento

consistente en : “La copia simple de las resoluciones o sen tencias de la Ccbna,-a se Segunda

Instancia de la Corte d2 Cuentas de la República e’: las que se haya prominciado, en

apelación, sobre los reparos relacionados al pago del seguro médico o médico-hospitalario

para los funcionarios y empleados públicos, y susfamiuares. Por ejemplo, la resohición del

5 de septiembre de 2007 emitida por la Cámara de Segunda Instancia, en la apelación

presentarla contra la resolución pronunciada por las C≤ima,-a de Segunda Instancia, el 25

de agosto de 2006, enjuicio de cuentas JI-JC-14-2006 ~oorj~vo;t también enviar copia de

esta “esolución que se cita a nodo de ejemplo,),

Seguido el trámite de ley correspondiente para el presente caso, este Instituto emitió

resolución definitiva a las quince horas con cuarenta minutos del dieciséis de octubre de dos

mil diecisiete, a través de la cual, entre otras cosas, resolvio oi~enar a la CCR que por medio

de su titular, en el plazo de 5 días hábiles entregara a

la información requerida Además de requerir al ente obligado remitiera informe de

cumplimiento en el que constara el acatamiento de lo oi~enado por el Instituto.

En ese sentido, el 14 de noviembre de 2017, la Oficial de Información de la Corte de

Cuentas de la República —CCR-, remitió informe de cumplimiento. En dicho informe,

señala que se concedió el acceso mediante fotocopia simple de dos sentencias referentes al

juicic de cuentas al apelante De lo expuesto, no consta

acta o correo electrónico la recepción de la misma por parte del ciudadano.
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II. No obstante lo anterior, este Instituto advierte que fue un hecho público y intcrio el

fallecimiento de , quien fte Subdirector del Instituto

de Derecho 1-lumanos de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas y apelante en

el presente procedimiento en su carácter personal.

Al respecto, cabe rnencionr que en cuanto a los hechos públicos y notorios, la Real

Academia Española lo define como: hechos que, por su evidencia, quedan dispensados de

ser pi-o bados enjuicio2.

En consecuencia, este nst:tu:o constata el fallecimiento del apelante

uien participá en su carácter personal en el presente caso, tal como fue

mencionado anteriormente.

El articulo 98 lefra “b” de :~ Ley de Acceso a la Información Pública establece que el

recurso será sobreseído cuando “El recurrente fallezca o tratándose de persona juridica, se

disuelva”; para el presente c~o ya se había emitido resolución definitiva en la que se ordenó

a la CCR realizar la entrega ¿e nformación requerida por e: apelante. No obstante, al

suscitarse el hecho notorio de: í’allecimiento del apelante, se debe concluir que se ha

extinguido el objeto de la apelac:ón y en consecuenc:a no se pueden llevar a cabo las

diligencias de cumplimiento de la :esolución pronunciada; por lo que se tendrá que dar por

finalizado el presente procedimiento y decretar el sobreseimiento al ente obligado.

III. Por lo tanto, de conformidad con los Arts. 18 de la Constitución y 96 de la Ley

de Acceso a la Información Púbica, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido e informe de cumplimiento remitido por la Oficial de

Infonnaeión de la Corte de Cuentas de la República —CCR-.

Comunicación dada a conocer a :ravcs ~e un Wit publicado cn la cuenta de Instituto de Derechos Humanos
de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas @idhuca, Fue visto e 3 de septiembre de 2321 cn la
siguiente direccián:hll s://twilter.txni/.Jirlcaístatus/l3994438 11441446915? an~=es; También puede verse en
nota periodística publicada en el Diar:o ~i Mundo, Fue visto el día 3 de sep:iembre de 2021 en la siguiente
dirección: https://diario.elmundo,svfnuuc-re_manuel-escalante-abopado-v-Subdnector-del-idhuca/
2 Fue visto el 3 de septiembre de 2321 ca a siguiente dirección: https://dpeira~.es1lcina/hechos-nOícriOS
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b~ ‘lener por 1 naJh~ado ci presente caso y en :on ~CCUCflCiLL sobreseer ~i la CCR, de

coi 1 orn i dad a los hech s expuestos en el ron a no II U el presente aLilo

e) 1 rasiadar U ‘minera definitiva e] presente expediente U archivo de este Instituto.

‘.oii/iquesc’.

/

PRONUNCIADA POR LA COMISIONADA Y LOS COMlSIO~
SUS CR1 BE ~
JI)

Es coiifo—ait a su original, co” la cual se co,ifronú y para que ¡o proveído pr ~Ie Instilulo tenga su debido euinpli,niei,go. se
esliende presellle, u los ¡rece días del rica de sepliembre de das mil veinlinun.

losselii;Ei~bdh(~~ara

QUE LA
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